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EL COLLAO

ESOLUCTóN DTRECTSRAL No C01{30 -2O24.DUGELEC
llave, .!,

Vistos, los Expedientes Administrativo N" 10480 - 2024, calculo para efectos de subsidio por'

llecimiento y gasto de sepelio N" 035-2024-REM-(ACT-SLS) v la solicitud de pago por luto y sepelio y demás
documentos que se acompañan en un total de quince (15) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, con Expedientes Administrativo N' '10480- 2024, la administrada Basilia HUANACUNI
VILCA, nombrado como Trabajador de Servicio AE, de Ia IES "Nuestra Señora del Carmen" de llave, solicita el Subsidio
por Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento de su Hija KARLA NMARETH CONTRERAS HUANACUNI, acaecjdo
el 2410312024, según consta en el Acta de Defunción N'5001443610 que adjunta;

Que, Mediante Decreto Supremo N'420-201gEF, se dictan disposiciones reglamentarias y
complementarias para Ia aplicación del Decreto de Urgencia N" 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas
sobre ingrescs ccrrespcndientes a los recursos hurnanos del Sector publico:

Que, en el numeral 4.6 establece la entrega económica correspondiente por sepelio y fila un
monto único de S/'l ,500.00 (Un Mil Quinientos y 00i100 Soles, Para su percepción se debe adjuntar copia de la
cjocumeniaciÓn necesaria que acreciite y sustente ei deceso dei servidor público de ser el caso de! íamilia¡. directo del
servidor público nombrado. Asimismo, el numeral 4.7 f1a el monto de S/. 1,500.00 (Un Mil Quinientos y 00/100 Soles) por
Gastos de Sepelio y se otorga a pedido del beneficiario que corresponde, previa verificación que acredite o sustenie ios
gastos de sepeiio o senricio funerario completo por corresponder.

Que. analizados los documentos adjuntos, se debe proceder a ieconocer el derecho de
Subsidio por Lrrto y Gastos Ce Sepelio al servidor que lo solicita; y, estando a lo expuesto en el expediente
administrativo il,¡" 241 5 - 2A24-

Contandc con las visacicnes oe los Jefes de Ias Áreas de Administ¡"ación, Gestion
institucional, AsescrÍa iurídica y el Fspecialisia de Administreción I, Ce la Unidad de Gestión Educativa Lccal de El
!-iLiltdfl

ey N'31953, Ley de
Deconformidadconel D.5. N" 420-201g-EF,DLN"275 y su Reglamento DsN.005-90-pcll,

Presupuesto del Sector Púbiico para el Añc Fiscal ?A24, Ley N' ?7444, Ley ciel Procedimiento
y en uso de las íaculiades que le confiere

SE RESUELVE:

Adm inrstrativo Genei-al

ARTICULO 1' RECONOCER EL DERECH0 DE SUBSIDI0 POR LUTO Y GASTOS DE SEPELI0, equivalente
ai importe establecido por el DS N' 420-2019-EF como a continuación se detalla:

,qPELLIDOS Y NOMBRES Basilia HUANACUNI VILCA
DOCUMENTO DE 

'DENTiDAD
DNI N" 01205090

CARGO /I.E. Trabajador de Servrclo TA / IES "Nuestra Señora del Carmeni" de llave
PAREMTESCO - FECHA OEF. Hia: KARLA NAZARETH CONIRERAS HUANACUNI, acaecido et

(24t43t2024)

MONTO UNICO S/ 3 000 00 (Subsidio por fallecimiento y qastos de se

ACTA DE NACIMIENTO N" 67i27552-CUl-61605851 - Municioalidad Provincial de EL Collao

ACTA DE DEFUNCION N0 50014436'10

DOMIC¡LIO Jirón Manco Cápac - pa 2 inter. -50 -llave
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ARTíCULO 2'lNFOBIVIAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondiclonamiento

erritorial del Gobierno Re.glonal Oe prno pafa:q@q.igestione la demanda adicional de presupuesto ante la Dirección

acional de Presupuesto pÚotico del Ministerio de Economía y Finanzas

Ü ARTí6UL6 3" PRECISAR, que el pago se hará efectivo cuando el Pliego 458 (Gobierno Regional

áe puno) haga la transferencia de presupuesto respectivo a esta Unidad Ejecutora.

ARTICULO 4" SOLICÍTESE, el recurso a la Asignación ,E-s-pecífica 
22.2.3.4.3 FunciÓn 22,

programa 047, Sub erogrrma ios-, Áctiv¡oáE-sóo6za, Pliego 458, Unidad Ejácutora 306 delpresupuesto anualvigente'

ARTíCULO 5'NOTIFICAR Ia presente resoluciÓn en ia forma y modo que estaDlece la Ley

REGíSTRESE, COMUNiQUESE
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Drq. Norko Belindo CCORITORO
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